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Señor@s
Despacho del Alcalde
Alcaldía de Fundación
Secretaria de Planeación de Fundación

Ref.: Notificación Resolución N° 2120 de fecha 15/05/2023. Expediente: 3052.

Por medio del presente se procede de conformidad con lo establecido en el numeral 1° del inciso 4° del artículo 67 del CPACA y se le notifica
el contenido del acto administrativo de la referencia, por medio del cual se resuelve el recurso de reposición, indicándole que contra el
mismo no procede recurso alguno.

Esta notificación se realiza al correo electrónico suministrado y autorizado para tal fin.
-- 
Atentamente,

Juliana Contreras Valencia
Técnico Administrativo Gr 12 - Notificador
Subdirección de Gestión Ambiental
Teléfonos: (605) 4380200 - 4380300 Ext. 168


